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Núm. 2.114

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Se anuncia al público para general 
conocimiento, y a los efectos previstos 
en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de Corporaciones Locales, 
v una vez extinguido el contrato de 
arrendamiento entre la Cooperativa 
Torre del Gallego y esta Corporación 
provincial, de la finca “Torre del Gá- 
llego” o del Hospital, se expone al pú
blico durante el plazo de quince días, 
a partir del día siguiente al de su pu
blicación en este “Boletín”, el expe- 
pediente de devolución de fianza que 
tiene solicitada el que fue Presidente de 
dicha Cooperativa.

Zaragoza, 8 de abril de 1969. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

♦ * *

Núm. 2.117

NEGOCIADO DE CONTRATACION

Fianzas

Solicitada por don Félix Gómez Mar
tínez (“Instaluz”) la devolución de la 
fianza de depositó para responder de 
las obras de reforma de la instalación 
eléctrica del salón de exposiciones de 
:a Excma. Diputación provincial, se hace 
público, a los efectos previstos en el 
irtículo 88-1 del Reglamento de Con-

tratación de las Corporaciones Locales, 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigible 
al solicitante por razón del contrato.

Zaragoza, 8 de abril de 1969. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

♦ * *

Núm. 2.116

NEGOCIADO DE CONTRATACION

Fianzas

Solicitada por don Francisco Lázaro 
Pardillos, contratista, la devolución de 
la fianza que depositó en su día para 
responder de las obras de transforma
ción en firme bituminoso de los cami
nos vecinales número 645, de Almona- 
cid de la Cuba a la carretera de Daro- 
ca a Belchite; 641, de Alfamén a la ca
rretera de Cariñena a La Ahnunia; 914. 
de Letux á Samper del Salz por Laga- 
ta; 669, de Encinacorba a Cariñena; 102, 
de la carretera de Cariñena a La Al- 
munia a la de Muel a Herrera por To
ses; 304, de Villar de los Navarros a 
Herrera; 625, de Villar de los Navarros 
a Nogueras, se hace público a los efec
tos previstos en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, pudiendo presentar 
reclamaciones ante esta Corporación, 
durante un plazo de quince días, conta- 

| dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio, por quie
nes tuvieren algún derecho exigible con
tra el peticionario.

Zaragoza. 9 de abril de 1969. — El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.111

AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito, Secretario de Sala;

Certifico: Que en la resolución dic
tada en el rollo de apelación de los 
autos a que se hará mención, copiada 
en su encabezamiento y parte disposi
tiva, dice así:

“Sentencia número 57. — Ilustrísi- 
mos señores: Presidente, don José de 
Luna Guerrero. Magistrados: don Pe
dro Revuelta G. Platero, don Emilio 
Llopis Peñas, don Carlos Lasala Fe
rruca y don Ricardo Mur Linares.

En la ciudad de Zaragoza a 18 de 
marzo de 1969.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
I audiencia Territorial las presentes ac 
j tuaciones de juicio de retracto arren- 
! daticio urbano, promovido por don 
¡ Agapito Remacha Estevas, mayor de 

edad, casado y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don Luis 

i Ignacio Sanagustín Morales y dirigido 
| por el Letrado don Ricardo Felipe Ca
I sas; contra don José Lahoz 1 olosa, ma- 
■ yor de edad, Abogado y de igual ve

cindad, representado por el Procurador 
don Bernabé juste Sánchez y dirigido 
por el propio litigante; actuaciones que 
vienen a conocimiento y resolución de 
la Sala, en virtud del recurso de ape-
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lación interpuesto por la parte cleman- 
chida contra la sentencia dictada en 
estos autos por el Juzgado de primera 
instancia número 1 de esta ciudad,

Fallamos: Que declarando no haber 
lugar al recurso de apelación interpues
to por don José Lahoz Tolosa, contra 
la sentencia dictada por el Ilustrísimo 
senof Magistrado Juez número 1 de los 
de esta capital y ya referida en el pri
mer resultando de esta resolución, de
bemos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada sin especial imposicióii 
aJ recurrente del pago de costas de
vengadas por la interposición y mante
nimiento del recurso.

A su tiempo, firme «pie sea esta re
solución y con testimonio de la misma, 
remítanse los autos originales al Juz
gado de donde proceden para su inme
diato cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llópis Peñas. — Carlos Lasala. 
Hicardo Mur Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste v publicar 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
|>aia que sirva de notificación en forma 
a! demandante y apelado no compare
cido en la segunda instancia don Aga- 
pito Remacha Esteras, expido la pre
sente certificación y la firmo en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a dos de 
abril de mil novecientos sesenta v nue
ve. — El Secretario, (ilegible). — Vis
to bueno: El Presidente, José de Luna. '

juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.119

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
llago saber: Que en juicio ejecutivo 

tramitado en este Juzgado cop el núme
ro 68 de 1969, a instancia de “Mer
cantil Manufacturas” (“Fémur”, S. A.), 
representada por el Procurador señor 
Del Campo) contra don Julio Coscolla 
Ariño y esposa, doña María-Rosario 1 
Mindán, propietarios de “Suministros 
Cira , de esta vecindad (calle Franco 
y López, 24), se sacan a la venta en 
pública y primera subasta, que tendrá ' 
lugar en la sala de audiencia de este ' 
Juzgado el día 20 de mayo próximo^ i 
las once horas, los siguientes bienes: I

L" Un torno revólver “Urasa" 18, ' 
nuevo, con motor eléctrico acoplado, 1 
número 5545. Tasado en 12.000 pese- • 
tas.

2 ." Una máquina rectificadora 
“Oria ", con motor eléctrico acoplado 
de 2 HP: Tasada en 30.000 pesetas.

3 ." Una soldadura autógena “Gie- 
sa", número 642912; en 4.000 pesetas.

4 ." Un armario metálico “Penta Se
lección". de dos puertas y 1,75 metros 
de altura aproximadamente. Tasado en 
1.000 pesetas.

¡ 5." Una multicopista “Reflex”, eléc-
. trica, • averiada. Tasada en 3.000 pese

tas.
6 ." Un coche “Seat 600", matrícula 

Z-76.821. Tasado en 70.000 pesetas.
7 .° Un “Renault-Gordini", matrícu- 

' la Z-51.192. Tasado en 50.000 pesetas.
8 ." Una calculadora eléctrica “Oli-

' vetti". Tasada en 10.000 pesetas.
9 ." El derecho de traspaso del local 

de negocio dedicado a suministros in
dustriales, sito en calle Vidal de Cane- 
llas, 1, y Franco y López, 24. Tasado 

' en 100.000 pesetas.
Total, 283.000 pesetas.

: Se advierte a los licitadores que pa- 
ia. tomar parto en la subasta deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual al 10 por 100 de tasación- v que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercenas partes- de la misma; y 
por lo que se refiere al derecho de tras
paso, que el adqpirente conhaerá la 
obligación de permanecer en el local, 
sin traspasarlo, el plazo mínimo de un 
año y destinarlo, durante este tiempo 
por lo menos, a negocio de la misma 
clase al que vienen ejerciendo los de
mandados arrendatarios.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Jñez, Rafael* Oliete. — El* Secretario, 
Luis Mhrquez.

Núm. 2.120

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Mhrquífaez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber:

Que en el juicio ejecutivo número 111 
de 1968, promovido por “Perfiles Ara
gón . S. A., representada por el Procu
rador don Fernando Peiré, contra don 
Ignacio Vallejo Fernández, se. sacan a 
la venta en pública subasta, por segun
da vez, con la rebaja del 25 por 100, 
los bienes que se reseñan en el edicto 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia de 14 de marzo último, 
anunciando la primera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 12 
(ie mayo próximo, a las doce de su ma- 1

ñaua, observándose en la misma las pre
venciones legales en dicho edicto con
tenidas. •

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve.-- 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Salchaga.

Núm. 2.121

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de, primera instancia 
del Juzgado número 2 de los de Za
ragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el número 107 de 1969 se tramita 
expediente de dominio a instancia de 
don Juan Cruz Cano, representado por 
el Procurador de los Tribunales don 
Juan-José Ercilla Sagasti, sobre inma- 
triculación de la siguiente:

Parcela sin edificar, señalada con el 
número 22 de la calle Fray Elias de 
Limonar, con una extensión aproximada 
de ciento sesenta metros cuadrados, qué 
linda: al frente con la referida calle; 
izquierda, con don Eladio Martínez; de
recha, con Nicolás Collado y don Pedro 
Martínez o su esposa, Agustina Ciria- 
no, y espalda, con Demetrio Martínez 
y J, Romanos.

Se convoca, por medio de la presen
te a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción so
licitada a fin de que denho del ténni- 

I no de diez días puedan comparecer en el 
, expediente de referencia para alegar lo 

que a su derecho convenga.
¡ Dado en Zaragoza a uno de abril 

de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El" Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.115

JUZGADO NUM. 3

Dejando sin efecto requisitorias

Por el presente, por el Ilustrísimo se
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza, se 
hace saber se deja sin efecto la requi
sitoria para la busca y captura de Fé
lix Pinilla Galindo, de cuarenta y tres 
años^ casado, industrial, hijo de Félix 
y Amparo,, que se libró en el sumario 
33 de 1969, por estafa, en veinticuatro 
de mareo último, por haber sido habido.

Dado en Zaragoza a diez de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Juez de instrucción, (ilegible).
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Núm. 2.122

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 4 de Zaia- 
goza; •

Hago saber: Que en este Juzgado y 
al número 190 de 1968 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
“Banco de Bilbao”, S. A., representado 
por el Procurador señor Ercilla Sagasti, 
contra don José-María Rodríguez Boro- 
bia, en los que he acordado sacar a la 
venta en púbb'ca primera subasta los 
bienes embargados a dicho demanda
do y que luego se describen, señalan
do para ello la audiencia del día 30 
cíe abril próximo, a las once horas, v 
advirtiéndose a los licitadores que pa
ra tomar parte deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas inferiores a los dos 
tercios de la misma, v (pie podrá ha
cerse él remate en calidad de poder 
ceder a tercero; que no existen títulos 
de propiedad, siendo de cargo del re
matante el proporcionárselos, v que los 
autos y certificación de cargas están de 
manifiesto de Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
c gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bien inmueble. — El piso primero 
de la .casa número 27 de la calle Aben 
Aire, de esta ciudad, de 40 metros cua
drados; tasado en 100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Juez, José-Esteban Ro
dríguez.

Núm. 2.081

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;

Hago saber: Que el día 28 de los 
corrientes, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta, reproducida, de los 
bienes muebles que seguidamente se 

expresan, embargados en los autos de , 
juicio ejecutivo 210 de 1968, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procu
rador señor Barrachina, en representa- ' 
ción de don Mariano Manrique Abenia, i 
contra don Teodomiro J. Torre, de es
ta capital, sobre reclamación de can
tidad.

Un torno marca “Cumbre ’ 022. Va
lorado en 120.000 pesetas.

Una máquina de escribir eléctrica, 
“Hispano Olivetti”, “Praxis 48”. Valo
rada en 15.000 pesetas.

Una máquina restisuma “Hispano Olí- | 
vetti”, número 238537. Valorada en 1 
4.000 pesetas.

Valor de los bienes: 139.000 pese- ; 
tas.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta debe- । 
rán los licitadores consignar previamen- । 
te en la Mesa del Juzgado, o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del [ 
precio de tasación, sin cuyo requisito ' 
no serán admitidos; que no se admití- ' 
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a ' 
tercero.

Dado en Zaragoza a dos de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve.—El 
Juez, Luis Martín Tenías. — El Secre- I 
tario, Fernando Paricio.

Núm. 2.123

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado. 
Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 5 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se cumplimenta carta-orden de la supe
rioridad dimanante de las diligencias 
preparatorias 205 de 1967, contra Fran
cisco Fontanet Lombarte. en las que por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública y primera subasta, 
por término de ocho días y para hacer 
efectivas las costas a que fue condenado 
el penado antes indicado, el vehículo 
embargado al mismo y que es el si- 
■guiente:

Un camión marca “Pegaso", matrí
cula T-17.658, núm. de motor 3452224. 
con número de bastidor 3452183. que 
ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 70.000 pesetas.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado la audiencia del día 14 de 
mayo próximo, a su hora de las once, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
haciendo saber a ios posibles licita
dores:

Primero. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del total de la tasación.

Segundo. Que todo licitador deberá 
ccnsignar en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, de 
dicha tasación. .

Tercero. Que el vehículo se encuen- 
ira depositado en Alcañiz ('“Talleres 
\raaa”), sito en la carretera de Zara

goza, sin número.
Cuarto. Que el remate podrá hacerse 

en calidad de ceder a tercero.
Dado en Zaragoza a once de abril de 

mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.124

GALATAYUD

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de primera instancia de Cala- 
tavud en providencia de esta fecha, 
dictada en incidente de pobreza promo
vido por doña Josefa Sampedrano AL 
gota, para litigar contra don Juan Sán
chez Pardo y otros, por medio de la 
presente se emplaza a don Juan Sán
chez piu-do, en ignorado paradero, para 
<jue en término de nueve días compa
rezca en autos y conteste la demanda 
incidental, cuyas copias se hallan en 
este Juzgado a su disposición, con 
apercibimiento de (pie sí no lo verifi
ca se sustanciará sólo con el señor Abo
gado del Estado y le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de semplazamiento 
cu forma al indicado demandado, ex- 
t:endo la presente en Calatayud a once 
de abril de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Secretario judicial, (ilegi- 
blé).

Núm. 2.125 -

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don José-María Irigaray Undiano, Juez 
de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que en los autos inci

dentales de nulidad de actuaciones, en 
trámite de ejecución de sentencia, de 
los autos de juicio de mayor cuantía se
guidos ante el suprimido Juzgado de 
primera instancia de Sos del Rey Cató
lico a instancia de doña Leoncia Sola
na Casaus y otro, contra otros y doña 
Casimira Solana Casaus, hoy sus here-. 
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cleros desconocidos, se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente:

“Sentencia. — En la villa de Ejea 
de. los Caballeros a 29 de marzo de 
1969. — El señor don Jose-María Iri- 
garay Undiano, Juez de primera ins
tancia de este partido; habiendo visto 
los presentes autos incidentales promo
vidos por doña Leoncia Solana Casaus, 
mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de Zaragoza, repre
sentada por el Procurador don Jesús 
Campos Villa y defendida por el Le- 
hado don José-María García Belanguer, 
contra doña Cristina Solana Casaus v 
su esposo, don Jenaro Zarate Tirapo, 
ambos mayores de edad y vecinos de 
Uncastillo, representados por el Procu
rador don Luis Sauz Alvarado y defen- i 
didos por el Letrado don Leonardo Oro 
Cuartera, sobre nulidad de actuaciones 
lespécto de todo lo actuado en el trá
mite de ejecución de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Civil de la Ex
celentísima Audiencia Territorial de Za
ragoza con fecha 22 de enero de 1962, 
en el juicio declarativo de mayor cuan- ' 
tía instado por las mismas partes...

Fallo: Que debía desestimar y de
sestimaba el presente incidente de nu- 
l.dad de actuaciones instado por doña 
Leoncia Solana Casaus, representada 
por el Procurador don Jesús Campos 
Villa, y, en consecuencia, debo decía- | 
rar y declaro no haber lugar a la nuli
dad de lo actuado en trámite de eje- ¡ 
cución de sentencia del pleito de ma- , 
yor cuantía instado por aquélla contra ; 
doña Cristina Solana Casaus, represen
tada por el Procurador don Luis Sauz ’ 
Alvarado y doña Casimira Solana Ca- i 
saus, ya fallecida v con herederos des- ' 
conocidos, declarados en rebeldía en es- ! 
te incidente; sin hacer expresa conde- 
).a en costas. Molifiqúese a dichos he- , 
rederos desconocidos esta resolución en 
la forma prescrita por la Ley.

Así por esta nú sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-María Iri- 1 
garay". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
don José-María Irigaray Uñdiano, Juez 
de primera instancia de esta villa y su ¡ 
partido, estando celebrando audiencia I 
pública en el mismo día de su fecha, . 
de todo lo cual doy fe. — Félix Ola- 
lia. (Rubricado).

Y en mérito de lo acordado en la an
terior sentencia se libra el presente edic
to a fin de que sirva de notificación a 
los herederos desconocidos de la de
mandada doña Casimira Solana Casaus.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
treinta y uno de marzo de mil novecien
tos sesenta y nueve. — El Juez, José- 
María Irigaray. — El Secretario judi
cial, (ilegible).

Núm. 2.080

i

JUZGADO NUM. 25. — MADRID

Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 25 de Madrid;
Hace saber: Que en juicio ordinario 

declarativo de menor cuantía que se 
sigue en este Juzgado a instancia de don 
Francisco Sebastián Belmónte, contra 
don Antonio Cebamános Alcántara, ve
cino de El Frasno (Zaragoza), sobre 
leclamación de cantidad, se ha acorda
do la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y tipo 
de ta^pción, de los bienes inmuebles 
embaí gados como de la propiedad del 
den mdado, que a continuación se ex- 
p’.js.m:

Primer lote. Edificio que consta de 
i lauta baja y un piso co-n solar, en Lí 
ealle de Bardají, de El Frasno, de 382 
metros cuadrados de extensión; linda: 
derecha entrando, barranco; izquierda, 
herederos de Francisco Martínez, y es
palda, Santiago Cébamenos. Inscrita al 
orno 1.281, libro 44, folio 56, finca 
10.475, inscripción primera. Tasado pe
ricialmente en 345.300 pesetas.

Segundo lote. Solar en el que existen 
enclavados unos trujalejos, en la calle 
Baja o carretera Vieja, sin número, de 
El Frasno, de 200’94 metros cuadrados; 
linda: derecha entrando, en una lon
gitud de 9,80 metros, con finca de Ra
mona Rodrigo; izquierda, José-Marí.i 
Monteagudo, en una longitud de 13,75 
metros; espalda, Juan Melús, y al frente, 
calle de su situación. Inscrito al tomo 
1.281, libro 44 de El Frasno, folio 126, 
finca 16284, inscripción primera. Tasar 
do pericialmente en 94.000 pesetas.

Tercer lote. Fundo con sus amplios 
en la calle Bardají, 38, de El Frasno, 
de 440 metros cuadrados; consta de un 
molino oleario con su puerta con cu- 
bjerta y puertas de salida a la carre
tera, dos bodeguillas de aceite, dos cua
dras cubiertas, un corral descubierto, 
un pozo y una bodega subterránea; 
linda: derecha entrando, Bernardo Co- 
rella, hoy Miguel Melús y Andrés Gar
cía; izquierda, barranquillo, y espalda, 
Ricardo Ratín. Inscrito al tomo 1.112, 
libro 40, folio 9, finca 2.729. Tasado 
pericialmente en 171.600 pesetas.

Guarto lote. Olivar en el paraje de 
Puente Hernando”, de 85 áreas 81 

ccntiáreas; linda: Norte y Oeste, Juan

i

Gilberto; Sur, Marcelino Hernández, y 
Este, Ascensión Cubero. Inscrito al tomo 
1.038, libro 39, finca 2.826, ins
cripción sexta. Tasado pericialmente en 
24.574 pesetas.

Quinto lote. Casa en la calle Alta, 
número 14, de El Frasno, de 100 metros 
cuadrados de extensión superficial; lin
da: derecha entrando, Manuel Lázaro; 
izquierda, Esteban Velilla, y espalda, 
solar de Santos Tornos. Inscrita al tomo 
450, libro 20, folio 123, finca 498, 

, inscripción primera. Tasada pericialmen
te en 315.000 pesetas.

El olivar descrito en el cuarto lote 
radica también en término municipal 
de El Frasno.

Se ha señalado para el remate el día 
22 de mayo próximo, a las doce horas, 
y se celebrará doble simultáneamente 
en este Juzgado y en el de igual clase 
de Calatayud.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valov 
de los bienes, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero.

No han sido presentados los títulos de 
propiedad de los bienes, que han sido 
suplidos por certificación registral, los 
cuales, así como la certificación de car
gas y los autos, estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar en el Juz
gado en que se celebre la subasta el 
10 por 100 en metálico del valor de 
¡os bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Dado en Madrid a veintiséis de mar- 
?o de mil novecientos sesenta y nueve. 
El juez, Daniel Ferrer. — El Secretario, 
(ilegible).

JUAGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.083

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio hamitado en este Juz
gado bajo el número 449 de 1964, ins
tado por don Luis Linares Ramón, re- । resentado por el Procurador señor Del
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Campo, contra don Manuel Momea] 
Carmona, de Lebrija (Sevilla), se sacan 
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez, los bienes que fueron embar
gados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Una máquina cepilladora, de made
ra, marca “Guillet”, sin número de fa
bricación legible, en buen estado de 
uso, con motor de 2 HP de fuerza v 
la instalación eléctrica correspondien
te; en 12.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 5 
de mayo, a las diez horas, advirtiéndosc 
que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder del demandado, 
donde podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

Dicha subasta se saca por tercera 
vez, sin sujeción a tipo. •

Dado en Zaragoza a ocho de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, José-Luis Santos.

Núm. 1.986

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 504 de 1968, ins
tado por la “Compañía Mercantil Ave- 
lio", S. A., representada por el Procu
rador don José Velasco, contra don En- 
i rique Villagrasa Lamata (calle Ruiz 
Tapiador, número 11), se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados 
a la ' parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Una moto, marca “M. W.”, matrícu
la Z-67.714; valorada en 7.500 pesetas.

Total, 7.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este" Juzgado el día 3 
de mayo, a las doce horas, advirtién
dose que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admitirán

posturas (pie no cubran las dos terce- comparecer con los medios de prueba 
ras partes de la tasación. Los bienes de que intente valerse.
mencionados se hallan en poder del de
positario don Valentín Sorolla Calvete, 
con domicilio en calle San Félix, 2, 
(¡onde podrán ser examinados por quie 
i.es lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos sesenta 
\ nueve. — El Juez, Fermín González. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.987

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 92 de 1968, insta
do por “Garaje Palafox”, S. L., contra 
don Jesús Gavín (calle Izuzquiza, nú
mero 14), se sacan a la venta en públi
ca subasta por segunda vez, y con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
su tasación, los bienes embargados a 
la parte demandada, y que, con su va
loración, aparecen reseñados en el edic
to anunciador de la primera subasta, 
inserto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia número 52, corespondiente al 
día 5 de marzo de 1969.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado el 
día 3 de mavo, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en la 
anterior.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos sesenta \" 
nueve. — El Juez, Fermín González. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.058

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 169 de 1969 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Manuel González Sáinz, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 30 del 
actual y hora de las diez treinta (sito 
en plaza del Pilar, número 2, tercera 
planta), al objeto de celebrar juicio 
s erbal de faltas por amenazas, debiendo

Inmortal Ciudad de Zaragoza a siete 
de abril de mil novecientos sesenta y 
nueve. — P.H.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.082

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 696 de 1968, ins
tado por “Estación Servicio Casablan- 
ca”, S. A., representada por el Procura
dor don Rafael Barrachina Mateo, con- 
t’/a “Grasas Iberia”, S. A. (F. Católico, 
37), se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, son 
los siguientes:

Un microbús marca “Mercedes Benz , 
matrícula B-347995; en 60.000 pesetas.

Dicha subasta teridrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 7 
de mavo próximo, a las doce horas, ad
virtiéndose qué para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan en poder 
de “Grasas Iberia”, S. A., donde po
drán ser examinados por quienes lo de
seen.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. — 
El juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.098

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 236 de 1969 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial" de la provincia 
a Juan Cueto Cueto, de ignorado pa
radero y que antes lo tuvo en Zaragoza, 
para que comparezca ante este Juzga
do municipal el día 30 del actual v 
hora de las diez treinta (sito en plaza 
del Pilar, número 2, tercera planta), al 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas
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por lesiones, debiendo eo.inparecer con 
los medios de prueba ■'de que intente 
\ alerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a ocho 
de abril de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.0.59

JUZGADO NUM. 3

CéduUi de citáQÍQn

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de fallas núinero 201 
de 1969 se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial" de la provincia a Antonio 
Jiménez Sánchez, de ignorado parade
ro y que antes lo tuvo en Coso, núme
ro 7, pripiero, pensión “Moncayo”, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 2 de mayo próximo y 
hora de las once treinta de la mañana 
(sito en plaza del Pilar, núm. 2, cuarta 
planta), al objeto de celebrar juicio por 
estafa.

Zaragoza a ocho de abril de mil no
vecientos sesenta y nueve. — El Secre
tario. (ilegible).

Núm. 2.073

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplaziimiento

Cumpliendo lo acordado en el juicio 
de faltas que se sigue con el núm. 185 
de 1969, sobre lesiones a Carmen Or- 
tiz Rupérez, de veintiocho años, casa
da, sus labores, bija de Antonio y de 
Juana, natural de Nestrillas (Logroño), 
en ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza (calle Princesa, 18, 
cuarto izquierda), se emplaza a la mis
ma a fin de que en el término de cinco 
días, contados desde la presente publi
cación en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, comparezca ante este Juzga
do (plaza de Nuestra Señora del Pilar, 
número 2, cuarta planta), al objeto de 
ser reconocida por el señor Médico fo- 
rénae.

Zaragoza a ocho de abril de mil no
vecientos sesenta y nueve. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 1.988

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de esta capital;
Hago , saber: Que para cubrir el 

crédito y costas del juicio de cognición 
número 728 de 1967, instados por el

Pro.cm-ado]- señor Faro Moreno, en re- 
pr.esentaxión de don Francisco Carrile- 
io G^rcw, pQpb'a don Luis Ramyez 
lerez, he ^cordado sacar a su venta 
en tercera púbjjca subasta, sin suje
ción a tipo, término de ocho días, y con 
las condiciones legales, los bienes rela
cionados en edicto inserto en “Bole
tín Oficial’’ de esta provincia núm. 36, 
de fecha 14 de febrero último, con las 
condiciones que en el mismo figuran, 
y para cuyo acto he señalado el día 
22 de abril próximo, a las diez horas 
en la sala-audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
marzo de njiJ novecientos sesenta y 
nueve. — El Juez, Ricardo Soto. — 
El Secmtario. (ilegible).

Núm. 2.084

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del Juzgado número 4 de Zara
goza;

Por el presente edicto se hace saber; 
Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 255 de 1968, ins
tado por Ramón Zapater Cadenas, con
tra don Juan Peralta Pérez, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados 
a la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

l.° Un aparato de televisión marca 
General Eléctrica Española”, de 23 

pulgadas, cuatro mandos, cinco teclas, 
con UHF, en funcionamiento; en pese
tas 15.000.

2 .° Un tresillo en skai compuesto 
de sofá y dos sillones color verde claro, 
en buen estado; en 2.000 pesetas.

3 .° Una mesa para televisión; en 
800 pesetas.

Suma total, pesetas 17.800 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 28 
de abril, a las diez horas, advirtiéndose 
que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación. Los bienes mencio
nados se hallan en poder del deman
dado, donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
marzo de mil noveciejitos sesenta \ 
nueve. — El Juez, Ricardo Soto.—Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2,085

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Orliz Rico], Juez mimicipal 
titular del Juzgado número 5 de Za
ragoza;
Por el presente se hace saber: Que 

en el juicio de cognición tramitado en 
este Juzgado bajo el número 445 de 
1968, instado por don Serafín Ortega 
López (Procurador señor Del Campo 
Ardid), contra el propietario del bar 
"Canarias", se sacan a la venta en pú- 
bjjca subasta, por segunda vez, los bie
nes que fueron embargados a la parte 
demandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Los que se reseñan en el anuncio 
que sirvió d,e base a la primera subasta, 
publicado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia núm. 63, del día 18 de marzo 
de 1969.

Regirán las mismas condiciones que 
para la primera, con la sola excepción 
de qge el tipo de tasación queda reba
jado en un 25 por 100.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 
cudiencia de este Juzgado el día 7 de 
mayo, a las diez horas, advirtiéndose 
que para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder del demandado 
(calle Sangepis, 71), donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a siete de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.956

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado municipal número 5 de 
Zaragoza:
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramitado 
en este Juzgado bajo el número 19 de 
1968, instado por “Rodrigo”, S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Peiré Aguirre, contra don José-María 
Oluscoaga Bengoa, se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez. 
los bienes que fueron embargados a la 
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parte demandada, y que, con su valo
ración, son los siguientes:

Los que se- reseñan en el anuncio- pu- 
blicadb para La primera subasta, inserto 
en el “Boletín Oficial" de la provincia 
número 13. de fechu 22 de febrero de 
1969, con la sola variación de que el 
tipo de tasación queda rebujado en' un 
25 por 100.

Dicha subasta' tendrá higar en la sala- 
aiidieiu-ia de este Juzgaíl» el día 2B de 
abril, a las diez horas, advirtiéndose 
que para tomar parte en la mi-smu' de
berán los licitadores' depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad. sin cuyos requisitos no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder de doña Gregoria 
Bengpa Zaldívar (calle Particular dé 
Fndauchu, número 7, cuarto, Bilbao), 
donde podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Juez. Jesús Orliz. — El 
Secretario, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

' Núm. 2.022

BORJA

Don Nicolás Puertas Gómez de Merca
do, Juez comarcal de la ciudad de 
Borja (Zaragoza);
Hago saber: Que en autos de juicio 

yerbal de faltas número 88 de 1968, 
seguidos en este Juzgado, sobre hurto, 
contra Emilio Agüero Coniferas, ha acor
dado, en trámite de ejecución de sen
tencia, para la notificación v vista por 
término de tres días1} al condenado, en 
ignorado paradero, Emilio Agüero Con- 
treras, publicar en el “Boletín Oficial” 
de la provincia la tasación de costas 
recaída en dicho autos, (pie es como si
gue:

Tasas judiciales, 100 pesetas.
Diligencias previas, 15 pesetas.
Suspensión tres veces, 120 pesetas;
Indemnización perjudicado, pesetas 

11.326,-50.
Ejecución, 30 pesetas.
Expediente y cumplimiento despa

chos, 1.440 pesetas.
Reintegro y Mutualidad, 380 pesetas.
Total, salvo enor u omisión, pesetas 

13.411,50. -
Mitad costas, 852,50 pesetas.
Saldo líquido, 12.559 pesetas.
Asimismo tiene acordado requerir al 

lepetido condenado a fin de que com
parezca ante este Juzgado a la mavor

brevedad a hacer efectiva la cantidad । a (pre asciende dicha tasación de costas 
y a constituirse en arresto, af que igual
mente ha sido condenado.

Dado en Borja (Zaragoza), dos de 
abril de- mil novecientos sesenta y nue
ve. — El1 Juez, Nicolás Puertas. — El 
Secretario, (ilegible).

JUZfrAMS DE MZ

Núm. 2.126

BURETA

Don Leopoldo Sánchez Martínez, Juez 
de paz del Juzgado de paz de Bu
reta (Z^aragoza);

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en este -Juzgado de paz se sigue 
acto de conciliación instado por don Jo- 
sé-Ignacio Rey Urbez, Procurador de 
los Tribunales, en representación 
de don Ensebio Bellido Sánchez, 
vecino de Búreta, Bajo el número 1-69, 
contra la sociedad o agrupación titu
lada “La Baturrica”, con domicilio en 
el citado Bureta, y en providencia del 
señor Juez, dé fecha 31 de marzo pró
ximo pasado, fijó su celebración en la 
sala-audiencia dé este Juzgado, para el 
próximo día 28 del actual mes dé abril, 
a las dieciséis horas, al que pueden 
íisisfir los siguientes:

a) Los componentes de la directiva. 
. b) Los (pie puedan titularse socios 
de la misma.

c) Cualquiera otra persona que pue
da estar interesada en la Sociedad o 
Agrupación de referencia.

El mencionado acto tiene por objeto 
el que los- demandados se den por no
tificados del exacto cumplimiento a lo 
prevenido por el artículo 2.°, párrafo 
segundo, y disposición- transitoria ter
cera, ambos preceptos de la vigente 
Ley de Arrendamientos Urbanos, texto 
refundido aprobado por Decreto de 24 
de diciembre de 1964, número 4.104-64, 
avisándoles-con la antelación de más de 
seis meses al vencimiento del término 
o plazo anual del arrendamiento que 
ocurrirá en octubre de 1969, de que 
para esa fecha el demandante pone fin 
í 1 expresado contrato de arrendamiento 
existente entre demandante v deman
dados. relativo al local que se ocupa 
en Bureta (calle Primo de Rivera1, 24).

Requerirles asimismo de que el de
mandante al amparo del invocado pre
cepto legal y haciendo uso del derecho 
que le conceden los artículos 1.562 nú
mero 1 y el 1.581 del Código Civil, así 
como el 1.562 números 1 y 2 de la- 
Ley de Enjuiciamiento Civil, les pie- 
viene a los (lemandados, para (pie lle

gada la fecha octubye 1969. desalojen 
el- refefidó local, vaciTo, libre y expe
dito a La libre y entera di^osición del 
demandante, apercibiendo de que de 
no ser así se interpondrá la acción ju
dicial correspondiente.

Para notificar (pie la representación 
legal (pie actúe en tal condición exac
ta y fidedigna, ya que si tal condición 
no se acredita legalniente, el deman
dante se reserva las acciones crimina
les que pudieren corresponderles.

Al mencionado acto deberán compa
recer cadh una de las- partes, acompa
ñadas de su correspondiente hombre 
bueno.

Dado en Bureta a cinco de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Juez de paz, Leopoldo Sánchez. — El 
Secretario, Francisco Sobrino.

PARTE MO OFICIAL

Núm. 2.109

. COMUNIDAD DE REGANTES 
DE CANDECLAUS - 

DE ZUERA

Concocutoria

Por el presente se convoca a todos los 
partícipes dé la expresada a la Junta 
general ordinaria que sé ha de cele
brar en el salón de sesiones del Ayun
tamiento de esta villa, el próximo día 
27 dél actual, domingo, a las dieciséis 
treinta horas en primera convocatoria, 
v a las diecisiete en segunda, lleván
dose al orden del día los asuntos si- 
gtiientes:

1. Lectura del acta anterior.
2. Lectura de la memoria y proyec

to de presupuesto ordinario para el pró
ximo año económico de 1969-70.

3. Dar cuenta del saldo pagado por 
el Sindicato, por anticipos reintegrables, 
en el período 1." de julio de 1968 a 
5- de enero de 1969.

4. Ruegos y preguntas. ■ 
Zuera, 3 de abril de 1969. — El 

Presidente, (ilegible).

Núm. 2.017

HERMANDAD SINDICAL 
DE GANADEROS Y LABRADORES 

. DE TAUSTE

Cumpliendo acuerdo del Cabildo Sin
dical, por el preseiúe se convoca a 
todos los afiliados de esta Hermandad 
la Asamblea plenaria ordinaria que 
tendrá lugar el próximo día 12 de abril.
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a las veinte treinta horas en primera 
v veintiuna treinta en segunda convo
catoria, en el salón de sesiones del 
Avuntamiento, cuyo acto se desarrolla
rá conforme al siguiente

Orden del día

1 .” Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior.

2 ." Aprobación, si procede, de la 
liquidación del ejercicio de 1968 y de 
los presupuestos especiales de caminos 
de 1967 y 1968.

3 ." Aprobación, si procede, de los 
presupuestos para 1969.

4 .° Ratificar, si procede, acuerdo del 
Cabildo sobre compra de un solar al 
Avuntamiento, para construir la Casa 
Sindical, y acordar, en su caso, forma 
de pago.

5 .‘ Ampliar las Ordenanzas de ca
minos en orden a establecer las derra
mas por tramos.

6 .° Ruegos -y preguntas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Tauste, 31 de marzo de 1969. — El 
Presidente, (ilegible).

Núm. 2.055

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA PUEBLA DE ALFINDEN

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 53 de las Ordenanzas 
se convoca a Junta general a todos los 
herederos para el día 30 de abril, a las 
veinte treinta horas en primera convo- 
catória, en el local del Sindicato de 
Riegos de esta localidad (plaza de Es
paña, número 1, primero), para tratar 
de los asuntos siguientes:

L° Examen y aprobación de la Me
moria general correspondiente al año 
1968, que ha de presentar el Sindi
cato.

2 ." Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y distri
bución del riego en el año corriente..

3 ." Examen de las cuentas de gastos 
correspondientes al año 1968, que ha 
de presentar el Sindicato.

4 .° Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

De no reunirse mayoría se celebrará 
la reunión en segunda convocatoria el 
mismo día, a las veintiuna horas, en el 
mismo local que la primera, adoptán
dose acuerdos, cualquiera que sea el 
número de asistentes.

La Puebla de Alfindén, 5 de abril 
de 1969. — El Presidente, (ilegible).

Núm. 2.076

SINDICATO DE RIEGOS 
DE ALCALA DE MONCAYO

Se convoca a Asamblea plenaria ex
traordinaria a todo regante de esta Co
munidad para el próximo 27 de este 
mes, a las doce horas en primera con- 
vocatoriá. De no existir número sufi
ciente, se celebrará otra a las trece ho
ras, dándose validez a los acuerdos que 
se adopten, sea cual fuere el número 

1 de asistentes, para tratar:
Cooperación en afloración aguas. 
Riego olivares y viñas en huerta.
Ruegos y preguntas.
Alcalá de Moncavo, 7 de abril de 

1969. — El Presidente: P. O., (ilegible).

Núm. 2.002

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE EL BURGO DE EBRO

Convocatoria a Junta general

Por medio de la presente convoca
toria se hace público, para general co
nocimiento de todos los regantes inte
resados, que el día 19 del próximo mes 
de abril, a las diecinueve horas en pri- , 
mera convocatoria, y a las veinte horas j 
cu segunda, celebrará sesión esta enti- ¡ 
dad conforme al orden del día si- । 
guíente:

1 ." Actas.
2 .° Memoria de actividades del 

Sindicato de Riegos, durante el ejer
cicio 1968.

3 .° Examen de cuentas y liquida
ción del ejercicio 1968.

4 .° Designación de representantes 
en el Sindicato Central de la Presa de 
Pina.

5 .u Admisión de nuevos regantes.
6 .” Modificación, si procede, del 

articulado que regula la contribución 
a los gastos de la Comunidad, sus obras 
y las de riegos de herederos.

7 .° Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y su dis
tribución.

8 .° Ruegos, preguntas y sugeren
cias.

El acto, en el salón de sesiones do 
esta Comunidad (General Primo de Ri
vera, 46). .

El Burgo de Ebro, 31 de marzo de 
1969. — El Presidente de la Comu
nidad, (ilegible).

Núm. 2.077

HERMANDAD SINDICAL 
DE TORRALBA DE RIBOTA

Por término de quince días hábiles se 
hallará expuesta al público en la Se
cretaría de esta Hermandad Sindical, 
para que pueda ser examinada y for
mularse contra ella las reclamaciones a 
que haya lugar, la derrama girada para 
sostenimiento de los servicios de esta 
Hermandad durante el año 1969.

Torralba de Ribota, 7 de abril de 
1969. — El Presidente, (ilegible).

Núm. 2.103

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL TERMINO DE ALFAZ 

DE ZARAGOZA

Se convoca a una plaza de guarda 
jurado para el Sindicato de Riegos del 
Término de Alfaz de Zaragoza.

Requisitos y condiciones, en carretera 
Valencia, 202 (Sindicato Riegos Almo- 
tilla), hasta el día 30 de los corrientes, 
fecha en que quedará cernada la admi
sión de solicitudes.

Zaragoza, 10 de abril de 1969. — 
El Presidente, Luis Bueno.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONBS

Se sob"citarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias qut 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la “Parte oficial", 12 pesetas por línea o bacción; en 
\a “Paite no oficial”, 16 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimesfre .............................................. 150 pesetas
Semestre ................................;............. 280 "
Año .......................................................... 500 "
Especial para Ayuntamientos: Año. 450 “

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 4 pesetas; del año an
terior, V, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y le ésta se solicitarán las suscripciones
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